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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 1 1 7.20 I 4-MDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 03 de Marzo del 2014.

WSTOS; et Informe N" 025-2014-MDNCII/OPPB, de 23 de enero del 2014, suscrito
por el Jefe de ta Oficina General de Planificación, Presupuesto, Inversión y Sistema de esta

Municipalidad el cual solicita al Gerente Municipal la aprobacíón de la directiva:

"MEDIDAS INTERNAS DE DISCDLINA, AASTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL
GASTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTNTAL DE NUEVO CHIMBOTE ¿ÑO ZOT¿',

para el ejercicio fiscal 2014;con proveído N" 0322-2014-MDNCII/GM de fecha 05 de febrero
del 2011; y.

CONSIDERANDO;

Que, el art. 62, numersl 62.3) de la Ley N'27444: Del Procedimiento Administrativo

General, establece que toda entidad es competente para realizar las tareas msteriales

internas y necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivo;

Que, mediante informe N" 025'2014-MDNCH'OPPIS de fecha 23 de enero, el Jefe

Generaláe PlaniJicación, Presupuesto, Inversión y Sistema remite al General Municipal la

directiva denominada: "MEDIDAS INTERNAS DE DISCPLINA, AUSTERIDAD Y

RACIONALIDAD EN EL GASTO DE LA MUNICIPALIDAI' DISTRITAL DE NUEVO
)HIMBOTE AÑO 2011", el mismo que tiene obietivo principal orientar la ejecución del

gasto del Presupuesto Municipal dentro del marco establecido en las medidas de austeridad,
'disciplina 

y calidad en el gasto del presupuesto público para el año fiscal 2014;

Que, la presente directiva tiene como finalidad contibuir a la racionalización y
optimizaiión de gasto, para el cumplimiento de las actividades, proyectos y metas previstas

iara el ejercicii 2014, con el fn de orienlar el funcionamiento de sctieidades de cqrácter
'prioritarío, 

atendiendo las necesidades básicqs e ineludibles, sin comprometer os objetivos
'fundamentales 

de ta Entidad, razón por la cual en esta oportunidad el Jefe General de
'planificación, presupuesto, Inversiói y Sistema ha formulado el proyecto denominado:

'MúDIDAS INTERNAS DE DISCNLINA, AT]STERIDAD Y MCIONALIDAD EN EL

GASTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTMTAL DE NUEVO CHIMBOTE AÑO 2014'"

asimismo la presente directivq es de aplicación y observancia obliSatoria de todtx la

Ilnidades {>gánicas de la Municipatidad de Nuevo chimbote y regiró a partir de su

aprobación; is necesario emitir el acto sdministrativo que corresponda, por ser el estado de

la causa:

Estando a lo dispuesto en el artículo 20, numersl 6) y 39" de la Ley Orginica de

Municipalidades N" 27972, en concordancia con la Ley N" 27444: Del Procedimiento

Administrativo General y otr,,s nomas conexss, y contando con el Visto Bueno de las

O¡"in^ de planilicaciói, Presupuesto y Sistemas, OJicina de Administración y Finaruas de

esta Municipalidad;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 1 T 7.2014-MDNC IAALC.

DE rA tr{uNIcIpALIDAD otsriuut DE NUEVo cHIMnorE AÑo 2011",

el ejercicio Jiscal 2014;con proveído M 0322-2014-MDNCII/GM de fecha 05 de febrero
20t4; y.

CONSIDEMTIDO;

Nuevo Chimbote, 03 de Marzo del 2014.

WST(N; el Informe N" 025-2014-MDNCÍI/OPPIS, de 23 de enero del 2014, suscrito

por el Jefe de h Aficina General de Planificació4 Presupuesto, Irwersión y Sistena de esta

Municipalidad el cual solicita al Gerente Municipal la aprobación de la directiva:

"MEúIDAS INTERNAS DE I'ISCPLINA, AI]STERIDAI' Y NACIONALIDA.D EN EL

Que, el art. 62, mmeral 62.3) de Ia Ley N" 27444: Del Procedimiento Adninistrativo

General,- estsblece que toda enlidad es competente pra realizar las ta¡eas maleriales

internas y necesaÍias pora el eficiente ctmplimiento de su misión y objetivo;

Que,medianteinformeM025-2014-MDNCH-0PPISdefeclu23deenero,elJefe
Generaláe planificación Presupuesto, Iwersión y Sistena remite al General Municipal la

directiva denominada: "MEDjDAS INTE¿NAS DE DISCDLINA' AASTERIDAD y

RAaIqNALIDAI, EN EL GAsTo DE IA MWIoIPAIJDAI, DISTRITAL DE NaEyo
óniAnOif ¿XO 2011., el mismo que tierc objetivo principal o entü la ejecación del

gasto del Presupuesto Municipal dentro del morco establecido en las medidas de ousteridad,

áisc¡pl¡na y catidad en el gasto del presupuesto público pua el año fiscal 20 I 4 ;

esta MuniciPalidad;
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SE RESUELW:

ARTICULO PRIITIERO.- APROBAR la DIRECTIYA N' U1-201+MDNCH,
SOBRE: "MEDIDAS INTENNAS DE DISCPLINA, AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD
EN EL GASTO DE I./I MUNICIPALIDAD DISTNITAL DE NUEYO CHIMBOTE AÑO
2011", el mismo que se encuentra anexada al informe N" 025-2014-MDNCII/OPPIS y que
constituye parte integrante de la presenle resolución. ,; rr,. _ ._:¡

ARTICALO SEGUNDO.- DISPONER la publicación tu esi:á'D¡reéiv:a, aprobada
en la presente resoluciótt" en el Internet o Página Yeb InstitucioiiD& l&*ttAWA¿¿
Distrüal de Nuevo Chimbote, comuniaindose adenais a todos los órganoq¡llniigtratbos de
esta Municipalidad para sufiel camplimiento; Bajo responsabilid&

:
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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